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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 
JULIO JORGE ABUYERES JADUE, Abogado, Notario Público Titular de la Primera

Notaría de Quillota, Pudeto N°398, por escritura de fecha 29 de Abril de 2026, Repertorio
N°678-2026, ante mí, certifica: que, Nicolás Horacio Cornejo Gálvez y Carola Lucía Cornejo
Gálvez, constituyeron una sociedad por acciones de cuyos estatutos extracto lo siguiente:
Nombre: "INVERSIONES GALCOR SpA", nombre de fantasía "PSICOINTEGRA SpA"
Domicilio: Comuna de La Cruz, Quillota, Región de Valparaíso, sin perjuicio de las agencias o
sucursales que se puedan establecer en otros puntos del país o en el extranjero. Objeto: La
sociedad tendrá por objeto la prestación integral de servicios de salud, con especial énfasis en el
área de la salud mental, incluyendo actividades de promoción, prevención, evaluación,
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de patologías y condiciones de salud física y mental,
mediante atenciones ambulatorias, domiciliarias, telemáticas y, en su caso, hospitalarias, tanto
individuales como grupales. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá otorgar
prestaciones de salud a través de profesionales de diversas especialidades, así como organizar,
administrar y explotar centros médicos, consultas, clínicas u otros establecimientos de salud,
pudiendo asimismo celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directa o indirectamente
con su giro. Capital: $5.000.000.-, dividido en 5.000 acciones ordinarias, nominativas, sin valor
nominal, de una única serie de acciones comunes, suscrito y pagado de acuerdo a lo señalado en
escritura extractada. Administración: La administración y representación de la sociedad
corresponderá a Nicolás Horacio Cornejo Gálvez y Carola Lucía Cornejo Gálvez, quienes
actuarán en forma individual e indistinta. Duración: Indefinida. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Quillota, a 05 de Mayo de 2026.
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